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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes 

de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor 
Juez Treinta y Dos Laboral del Circuito el PROCESO EJECUTIVO No. 

110013105032-2018-00525-00, informando que el ejecutante allega 
documental. Sírvase Proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 
  
En aras de disponer y entregar el título judicial que aporta la ejecutada se 

ordena OFICIAR al Juzgado Treinta y Cuatro (34) Laboral del Circuito de 
Bogotá, con el fin de que proceda a realizar la conversión y poner a 
disposición de este estrado judicial el título judicial No. 400100005027697 

por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($2.558.911.00), a favor del 

ejecutante PABLO EFRÉN BENÍTEZ CHAPARRO, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 13.929.820, por concepto de prestaciones sociales, 
consignado desde el día doce (12) de junio de dos mil quince (2015). 

 
Por secretaría procédase con la elaboración y remisión del citado oficio. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


